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Mar del Plata, 14 de Mayo de 2009
CIRCULAR INTERNA Nº 030/2009
INCREMENTOS SALARIALES PARA ESTATALES

Hacemos saber a los trabajadores de esta Repartición que el Ejecutivo Nacional acordó con Gremios Estatales un incremento salarial del 15 % para trabajadores de la Administración Pública, el que se propuso en dos etapas (junio 8% y agosto 7%).

Cabe destacar que la AEFIP estuvo presente en tal circunstancia a través de nuestro Secretario General Cro. Jorge Burgos.

Asimismo, informamos que dicho acuerdo resulta el marco general dentro del cual cada representación gremial deberá discutir en paritarias propias las condiciones de implementación.


En tal sentido, es propuesta de esta Asociación para discutir en paritarias que los porcentajes indicados se apliquen sobre toda la masa salarial, conforme la estrategia seguida en los incrementos obtenidos el año 2008. 


La concreción del aumento en los recibos dependerá del tiempo que dure la negociación indicada en el párrafo anterior.
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